
2018 -  “AÑO DEL CENTENARIO DE LA 
REFORMA UNIVERSITARIA”UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

FACULTAD DE DERECHO

VISTO:
El Expediente CUDAP: EXP-UNC: N°00l 1117/2012, por el que se solicita 

rectificación de la RHCD N°220/20l 8;

Y CONSIDERANDO:
Que corresponde subsanar errores materiales deslizados, debiendo disponer en 

consecuencia que: donde dice: “Que mediante Resolución HCD N°865/20l3...”, debe 
decir: “Que mediante Resolución HCS N°865/20l3...”, donde dice: “Que, con arreglo a 
lo informado a fs.431 por Dirección General de Administración y a fs.47l por el 
Departamento de Concursos...”, debe decir: “Que, con arreglo a lo informado a fs.430 
por la Dirección General de Administración y a fs.431 por el Departamento de 
Concursos...” y donde dice: “...Dr. Jorge W. TOBÍAS”, debe decir: “...Dr. José W. 
TOBÍAS”;

Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E :

Art. 1°.- Rectificar la RHCD N°220/2018 y en consecuencia disponer: donde dice: “Que 
mediante Resolución HCD N°865/2013...”, debe decir: “Que mediante Resolución HCS 
N°865/2013...”, donde dice: “Que, con arreglo a lo informado a fs.431 por Dirección 
General de Administración y a fs.471 por el Departamento de Concursos...”, debe 
decir: “Que, con arreglo a lo informado a fs.430 por la Dirección General de 
Administración y a fs.431 por el Departamento de Concursos...” y donde dice: “ ...Dr. 
Jorge W. TOBÍAS”, debe decir: “ ...Dr. José W. TOBÍAS”.

Art. 2°: Protocolícese, hágase saber, dese copia. Elévese al Honorable Consejo Superior 
de la Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente, archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO, A 
VEINTISIETE DÍAS DET. MES DF. SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

Por ello;


